
Servicio Provincial de Zaragoza 
 
Pº María Agustín 36 
Puerta 13 planta 1ª 
Telf.: 976 71 40 82 
Fax: 976 71 47 71 

Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial 

 

ANEXO 
 

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL EXAME N 
REGLAMENTARIO PARA LA OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN COMO 

OPERADOR DE GRÚA TORRE 
 

(RESOLUCIÓN DE 28 DE ABRIL DE 2022 BOA Nº 93 DE 17 DE MAYO) 
_______________________________________________________________________________________ 
 

 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 
AGESTA RODRIGO, PEDRO 
AVILA ORTIZ, JOSE IVAN         
BOSQUE INSA, OSCAR 
CAAMAÑO BLANCO, JOSE RAMON 
ESTEBAN MORENO, RICARDO 
KLEM, OLEKSANDR 
MIRON, NICOLAE RADU          * 
MUÑOZ CIUDAD, ALEXIS 
PLANAS TRASOBARES, JAVIER 
 

 
*En caso de resultar apto, no se podrá emitir el carnet profesional hasta que no se presente 
homologación de la titulación por el Ministerio de Educación y Formación Profesional tal y como se 
establece en el punto 3 de la convocatoria.    

 
LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 
MARTINEZ MONGE, CESAR VICENTE            (2) 
PEREZ ALONSO, MIGUEL                                (2) 
QUINTERO ALDANA, JOSE HELIODORO        (1) (3) 
GRACIA LAFUENTE, ROBERTO                       (4) 

 
MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
 

(1)   Falta acreditar la obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente a efectos 
laborales. 

(2)   Falta fotocopia del D.N.I. 
(3)   Falta justificante de pago de la tasa 
(4)   Certificado de superación del curso homologado. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en la base 4ª de la Resolución, los aspirantes excluidos o no 
incluidos disponen de un plazo de DIEZ DÍAS hábiles para alegar lo que a su derecho convenga.  

El lugar, fecha y hora del examen se detallarán en la Lista Definitiva de Admitidos y Excluidos. 
 
 

 
      EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN                                         LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
 
             Firmado electrónicamente                                                            Firmado electrónicamente 
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